
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-036-2022-00095-01 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  GEORGINA TUAY DE VARGAS 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA SENTENCIA - CONFIRMA EN LO 

DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-001-2020-00363-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  OBDULIA LUCIA LEON CASTILLO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL TERCERO - CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-001-2021-00386-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA REINA ANDRADE 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS * 

SALVAMENTO DE VOTO DR. LORENZO TORRES 

RUSYY 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-006-2021-00712-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MANUEL IGNACIO GONZALEZ MORENO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA - CONFIRMA EN LO DEMÁS - SIN 

COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-015-2022-00030-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  NANCY AGRIPINA NIEBLES PARDO 

 

DEMANDADO:  UGPP 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-018-2021-00339-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MARLY PALACIONES GARCIA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-031-2022-00244-01 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  BENITO IBAÑEZ DIAZ 

 

DEMANDADO:  FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA LOS NUMERALES PRIMERO, SEGUNDO 

Y TERCERO - CONFIRMA EN LO DEMÁS - SIN 

COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-036-2022-00221-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  LIGIA ISAZA ZULUAGA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO - CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-003-2022-00304-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  CLAUDIA ADELA RIVERA MENDEZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA LOS NUMERALES SEGUNDO Y 

TERCERO - CONFIRMA EN LO DEMÁS - SIN 

COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-005-2022-00358-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JOSE ABEL GALINDO AYALA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO - CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-015-2020-00265-02 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  WILMAR RIAÑO CAMACHO 

 

DEMANDADO:  ITAU CORPBANCA S.A 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-019-2019-00304-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  MIGUEL ANTONIO RUSSI DOMINGUEZ 

 

DEMANDADO:  EQUIPOL SAS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE 

LA PARTE ACTORA  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-019-2020-00354-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  RUBIELA LOZANO CARDOSO 

 

DEMANDADO:  PROTECCIÓN S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE 

PROTECCIÓN S.A  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-020-2022-00061-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE QUINTERO GOMEZ 

 

DEMANDADO:  MARIA EUGENIA MARTINEZ DE ARANGO Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: REVOCA EL NUMERAL QUINTO - MODIFICA EL 

NUMERAL PRIMERO - CONFIRMA EN LO DEMÁS - 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA * SALVAMENTO 

DE VOTO DR. LORENZO TORRES RUSYY 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-021-2016-00645-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  ALBA MARIA CEBALLOS NARANJO 

 

DEMANDADO:  ECOPETROL S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE LA 

DEMANDANTE  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-023-2022-00326-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  CRISTINDARLIE CUEVA CUESTA 

 

DEMANDADO:  CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA 

CATALINA DE SENA - CLINICA NUEVA 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-026-2022-00356-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  LILIANA VEGA FONSECA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO - CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-028-2015-00257-04 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  ANA MARIA BECERRA GOMEZ Y OTRO 

 

DEMANDADO:  EAGLE TRANSPORT SAS Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE 

EAGLE TRANSPORT SAS * SALVAMENTO DE VOTO 

DR. LORENZO TORRES RUSYY 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-028-2021-00636-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MARIA TERESA SALAMANCA ACOSTA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO - CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-034-2019-00522-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  OLIVIA CASTILLO CHAPARRO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO - CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-036-2019-00522-03 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  DIEGO FERNANDO CASTILLO ALFONSO 

 

DEMANDADO:  QUICK HELP SAS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE 

LA PARTE ACTORA  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-036-2021-00069-01 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  DIEGO FELIPE CALDERON YEPES 

 

DEMANDADO:  LABORATORIO ZOO SAS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-037-2020-00210-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  JHITZON RAMON MONTERO PATIARROY 

 

DEMANDADO:  INVERSIONES MQS SAS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - COSTAS A CARGO DE 

LA PARTE DEMANDADA  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-037-2022-00038-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  JUAN ANTONIO CASTIBLANCO CADENA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA - CONFIRMA EN LO DEMÁS - SIN 

COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-039-2021-00110-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  VIANEY MARTINEZ SEDANO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA LOS NUMERALES SEGUNDO Y 

TERCERO - CONFIRMA EN LO DEMÁS - SIN 

COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-039-2022-00249-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  MYRIAM LORENZA BULLA CAMACHO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA LOS NUMERALES SEGUNDO Y 

TERCERO - CONFIRMA EN LO DEMÁS - SIN 

COSTAS * SALVAMENTO DE VOTO DR. LORENZO 

TORRES RUSYY 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-039-2022-00368-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JAIR ANTONIO BERNAL BERNAL 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  22 DE MARZO DE 2024 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO - CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/168 

 

Por un (1) día hábil, hoy 5 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 5 DE ABRIL DE 2024, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 
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